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Ref. Ejecutivo – Auto ordena entrega de títulos 
Rad. N.° 110014003022-2019-00237-00 
 
En el plenario obra solicitud de entrega de títulos por parte de la 
demandada, Blanca Miryam Páez Rincón (PDF 002).   
  
El despacho observa que a través de proveído del 12 de noviembre 
de 2019 se decretó la terminación del proceso por pago total de la 
obligación (pág. 39, PDF 001), con ocasión del memorial arrimado 
por la parte actora en el que deprecó la finalización del trámite y 
señaló que “en el caso de existir dineros retenidos, (…) sean entregados 

a la parte demandada” (pág. 37, ídem). Aunado a ello, en el 
expediente milita informe secretarial de la existencia de títulos de 
depósitos judiciales a favor de este trámite (págs. 42-43, ídem) 
 
En consecuencia, se accederá a la solicitud impetrada, de 
conformidad con lo normado en el artículo 447 del C.G.P., por lo 
que, el despacho 
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO. Siempre y cuando no existan embargos de remanentes 
se ORDENA la entrega de los dineros que obran en el expediente 
por valor de $ 26.727.382.96 m/cte., a la demandada Blanca 
Miryam Páez Rincón.  
 
SEGUNDO. Por secretaría, elabórense las correspondientes 
ordenes al Banco Agrario.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA  

JUEZ  

ERR 

  
El presente auto se notifica por estado electrónico N.° 173 del 18 de noviembre de 
2022.  
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